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Publicación 

 
Se publicó la noticia con enlace directo al foro donde se presentó el documento en 
discusión, tal cual se evidencia en el siguiente enlace e imágenes. 
 
http://www.minminas.gov.co/foros?idForo=1188282&idLbl=Listado+de+Foros+de+Abril+D
e+2015  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

  

 
 
 
 

Comentarios recibidos de la Ciudadanía 
 
 

A través del correo electrónico pciudadana@minminas.gov.co  se recibieron 8 (ocho)   
comentarios de los cuales 2 fue recibido fuera de la fecha establecida: 
 
 

1. Fecha recepción: 08 de mayo de 2015 
Hora: 15:39 pm 

 
 

Buenas tardes. 
  
Remitimos la comunicación con comentarios al proyecto de resolución "Por la cual se modifica el 
Artículo 5º de la Resolución 18 1704 del 18 de octubre de 2011 “Por la cual se establece la metodología 
de cálculo para la determinación del Índice de Abastecimiento de Gas Natural”. 
  
Quedamos atentos a cualquier inquietud que pueda presentarse al respecto. 
  
Cordialmente, 



 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

2. Fecha recepción: 8 de mayo de 2015 
Hora: 16:35 

 
Buenas tardes, 

 Según lo establecido en el foro de abril de 2015 de la página web del MME en relación con el proyecto 
de Resolución por el cual se modifica el Artículo 5º de la Resolución 18 1704 del 18 de octubre de 2011 “ 
la cual establece la metodología de cálculo para la determinación del Índice de Abastecimiento de Gas 
Natural” y en relación con lo mencionado en el mismo, sobre que “Las observaciones, comentarios y 
propuestas al referido proyecto de resolución deberán realizarse por medio de este foro o escribiendo al 
correo electrónico pciudadana@minminas.gov.co hasta el día 8 de mayo de 2015.”  A continuación, 
adjuntamos los comentarios del grupo EPM a dicha propuesta: 

         La determinación de los excedentes mensuales positivos entre el potencial de producción-Ppt y la 
demanda total esperada proyectada por la UPME - DTE, plantean un interrogante, dado que según la 
definición de la DTE establecida en Resolución MME 181704 de 2011, dicha variable es la suma de la 
demanda nacional y la demanda de exportación: 

DET= DEN + DEE 

  

Dónde: DEN = Demanda Esperada Nacional. 

                    DEE = Demanda Esperada Exportaciones. 

 Según lo anterior, el balance mensual debería realizarse frente a la demanda nacional proyectada DEN, 
una vez finalice el contrato actual de exportación, para encontrar cuales son los posibles excedentes 
mensuales de gas frente al Ppt declarado, para no incurrir en un error  al estimar las cantidades disponibles 
para exportar. 

         De acuerdo con lo mencionado en parágrafo 2 de la propuesta, entendemos que para que un 
productor pueda disponer libremente de excedentes de gas para exportar en caso que se presente déficit 
mensual en el balance entre el PPt y la DET en al menos un mes de un horizonte de 16 meses, dicho gas 
debe ser “ofrecido previamente o de manera simultánea al mercado nacional en contratos firmes” según 
la Resolución CREG 089. Sin embargo, para ofrecer excedentes firmes de gas a la demanda nacional 
“previamente” al mecanismo anual al cual acude simultáneamente toda la demanda, únicamente se 
encuentra el mecanismo de subastas bimestrales establecido mediante la Resolución CREG 136 de 2014, 
por lo que sugerimos hacer explícito los mecanismos a los que puede recurrir la demanda para adquirir 
dicho gas de excedentes firmes, para no dar cabida a interpretaciones. 

Sin embargo, una vez surtida la subasta bimestral si continúan existiendo excedentes de gas, sugerimos 
definir colocarlo a disposición de la demanda térmica para brindar un mecanismo flexible el cual el 
productor pueda vender dicho gas ante eventuales generaciones esporádicas que se puedan requerir 
para dar soporte al Sistema Eléctrico. 

        Según la propuesta de Resolución, entendemos que para que un productor pueda exportar gas 
mediante gasoducto o por otros medios, las cantidades de exportación deben estar contenidas dentro 
de la declaración anual de producción Ppt realizada al Ministerio. Si nuestro entendimiento es 
correcto, solicitamos de manera respetuosa se haga explícito dicha exigencia dentro de la resolución 
definitiva dando la señal de que el gas que no aparezca declarado dentro del Ppt anual no puede ni 
debe permitirse su exportación. Esta señal es necesaria para que por un lado se calcule 
correctamente  el balance mensual y por el otro se den señales claras de expansión en transporte en 
el caso que existan cantidades de gas atrapadas que hoy día no cuenten con conexión al SNT. 



 

 

         En el proyecto de Resolución no se aclara qué entidad evaluará el balance mensual, ni la forma 
de publicación de dichos resultados, por lo que sugerimos se haga explícito dicho procedimiento 
dentro del texto  de la resolución definitiva. 

 Cordial Saludo. 

 
3. Fecha recepción: 8 de mayo de 2015,  

Hora: 17:17 
 

 



 

 

 
 
 
 
 

4. Fecha recepción: 8 de mayo de 2015,  
Hora: 5:30 p.m. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 



 

 

 
 
 

5. Fecha recepción: 8 de mayo de 2015,  
Hora: 5:30 p.m. 
Remitente: Carlos Osorio Van Houten 
Correo electrónico: Carlos.Osorio@promigas.com  

 
 
 

 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

6. Fecha recepción: 12 de mayo de 2015 
Hora: 16:47 
Remitente: Perez Alvarez, Angelica Patricia 
Correo electrónico: anperez@gasnaturalfenosa.com  
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

7. Fecha recepción: 15 de mayo de 2015,  
Hora: 18:11 
 
 

 
 
 



 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

8. Fecha recepción: 22 de mayo de 2015,  
Hora: 14:29 

 
 
Buenas tardes, 

 
Sobre el Proy. Resolución Índice de abastecimiento de gas natural, nos permitimos informar que no 
tenemos comentarios. 

Mil gracias, 

 
 
 
 
 
 
Fecha de elaboracion del informe : 9 de Junio de 2015 
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